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Implementan pesquisa
neonatal ampliada
Iniciativa del
Hospital Regional
busca detectar 26
enfermedades en
los recién nacidos.

Redacción
La Estrella

1 Hospital Regional

de Antofagasta in-corporó la Pesquisa
Neonatal Ampliada (PNA),
un examen de tamizaje
que se realiza a todos los
recién nacidos entre las 40
y 48 horas de vida, el que
permite detectar de mane-
ra temprana 26 enferme-
dades metabólicas, endo-
crinas y genéticas.

El test, que se toma me-
diante una pequeña mues-
tra de sangre del talón del
bebé, busca identificar pa-
tologías antes de que apa-
rezcan síntomas y así ini-
ciar tratamientos oportu-
nos.

Según explicó la super-
visora de la Unidad de Neo-
natología del recinto hos-
pitalario, Carmen Miran-
da, la detección temprana
de estas patologías es clave
para el futuro de los recién
nacidos. La profesional
destacó que realizar la pes-
quisa entre las 40 y 48 ho-
ras de vida permite iniciar
tratamientos oportunos,
lo que resulta determinan-

CEDIDA

LA DETECCIÓNTEMPRANA DE PATOLOGÍAS ES CLAVE PARA EL FUTURO.

te en la evolución y calidad
de vida de los niños y ni-
ñas.

Agregó que muchas de
las enfermedades que se
analizan no presentan sín-
tomas durante los prime-
ros días de vida, lo que re-
fuerza la importancia de
este tipo de exámenes pre-
ventivos. "Muchas de ellas
no tienen ni signos ni sín-
tomas tempranos. Por lo
tanto, al realizar esta eva-

26
patologías son las que
se pueden detectar con
la Pesquisa Neonatal
Ampliada (PNA)

luación de manera tem-
prana y oportuna pode-
mos detectar patologías
que, si no se tratan adecua-
damente a tiempo, pue-
den provocar daños seve-
ros en nuestros niños a lar-
go plazo", afirmó Miran-
da.

Si bien el examen de
pesquisa neonatal existe
hace años en el sistema de
salud, este tenía un alcan-
ce más limitado. La matro-
na del área de recién naci-
dos del Hospital Regional
de Antofagasta, Elizabeth
Castillo, explicó que ante-
riormente el examen se
conocía como PKU/TSH y
que solo "detectaba dos
patologías: la fenilcetonu-
ria y el hipotiroidismo

congénito. Hoy se ampli
a 26 enfermedades", indi-
có. Dentro de estas patolo-
gías se incluyen trastornos
metabólicos, endocrinos y
también de origen genéti-
co, lo que permite una de-
tección más amplia d
condiciones que podrían
afectar el desarrollo del in-
fante.

PROCEDIMIENTO
La toma de muestra s

realiza mediante una pe-
queña punción en el talón
del recién nacido. "Se ob-
tienen gotas que se colo-
can en un papel filtro", de-
talló Castillo. Posterior-
mente, la muestra debe se-
carse durante tres horas
antes de ser enviadas a un
laboratorio especializado
en Santiago para su análi-
sis. Los resultados suelen
tardar cerca de una sema-
na. En caso de que el resul
tado sea dudoso, se solicita
repetir la muestra. Si el re-
sultado es positivo, el hos-
pital gestiona la deriva-
ción al policlínico de espe-
cialidad para realizar exá-
menes confirmatorios.
Ahora bien, "esto es sola-
mente una pesquisa, u
examen preventivo. Pued
que después se descarte la
enfermedad, no quiere de-
cir que el bebé sea positivo
definitivamente", aclaró
la matrona.
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LAS POSTULACIONES ESTARÁN DISPONIBLES HASTA EL 17 DE ABRIL.

Explora lanza sus
convocatorias 2026
Con el objetivo de fortale-
cer la educación científica
en la región, el PAR Explo-
ra Antofagasta abrió las
convocatorias 2026 de sus
programas Investigación e
Innovación Escolar (IIE) y
Programa de Indagación
para Primeras Edades (PI-
PE), dirigidos a docentes,
educadoras y comunida-
des educativas.
Investigación e Innova-
ción Escolar (IIE) está diri-
gido a equipos conforma-
dos por docentes y estu-
diantes desde educación
básica hasta enseñanza
media, quienes desarro-
llan proyectos de investi-
gación científica o de in-
novación para abordar
problemáticas o preguntas
surgidas desde su propio
entorno. A través de este
programa, los equipos re-
ciben acompañamiento
formativo, herramientas
metodológicas y espacios
de socialización que forta-
lecen las habilidades cien-
tíficas, el trabajo colabora-
tivo y la vinculación con la
ciencia.
El Programa de Indaga-
ción para Primeras Edades

(PIPE) está enfocado en
educadoras y equipos pe-
dagógicos de educación
parvularia, promoviendo
la implementación de la
indagación como estrate-
gia pedagógica en el aula.
Mediante un proceso for-
mativo y de acompaña-
miento, las comunidades
educativas incorporan ex-
periencias de exploración
científica temprana que
fomentan la curiosidad
natural de niños y fortale-
cen el aprendizaje signifi-
cativo desde las primeras
etapas educativas.
Ambas iniciativas forman
parte del compromiso de
Explora por acercar la
ciencia, la tecnología, el
conocimiento y la innova-
ción a las comunidades es-
colares, generando opor-
tunidades para que docen-
tes, educadoras, niños y jó-
venes desarrollen habili-
dades para comprender y
transformar su entorno.
Las bases, links de inscrip-
ción y anexos las pueden
encontrar en la página
web: https://explora.cl/an-
tofagasta/ @
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PARTICIPARON MÁS DE 25 FUNCIONARIOS DE LA COMISARÍA DE
CONTROL DE ORDEN PÚBLICO (COP).

Defensoría expone a Carabineros
sobre los derechos humanos
En un esfuerzo por elevar
los estándares operativos
en la zona, más de 25 fun-
cionarios de la Comisaría
de Control de Orden Públi-
co (COP) de Carabineros de
Antofagasta, participaron
en una charla informativa
de carácter jurídico, dicta-
da por la defensora regio-
nal, Karina Reyes Gálvez.
La instancia se centró en el
cumplimiento estricto de

los protocolos de derechos
humanos en procedimien-
tos de alta complejidad y
un breve repaso sobre la
aplicación práctica de la
Ley Naín-Retamal.
El encuentro, coordinado
con la Sección Regional de
Derechos Humanos de la
II Zona de Carabineros, a
cargo de la Teniente (J)
Francy Gutiérrez Díaz,
permitió a los efectivos -es-

pecializados en el mante-
nimiento del orden públi-
co- analizar escenarios rea-
les de detención y control
de identidad bajo el pris-
ma del Artículo 85 del Có-
digo Procesal Penal.
Uno de los puntos clave de
la exposición fue la preci-
sión sobre la "legítima de-
fensa privilegiada". Al res-
pecto, la defensora Karina
Reyes recordó a los unifor-

mados que "el resguardo
operativo nunca debe per-
der de vista los derechos
humanos, ni el marco le-
gal que sostiene la función
policial". La autoridad en-
fatizó que el uso de armas
de fuego o medios coerciti-
vos, incluyendo el desplie-
gue de canes policiales, so-
lo encuentra justificación
jurídica ante agresiones
reales e inminentes.
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